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AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO
INFORME N° 016-2023-GOB-REG-HVCA-GRDS/DREH-UGEL-H-/AGP/AMC
A 	              : Lic. BEATRIZ QUISPE HUAMÁN
		  Jefe del Área de Gestión Pedagógica de la UGEL 
		  HUAYTARÁ                              

DE 	: ANDRES ARTURO MUÑOZ CARRANZA
                               Especialista en educación 
	  
ASUNTO         	: Desarrollo del Taller de Fortalecimiento Docente del área de ciencias sociales.
 
REF.                     : OFICIO MÚLTIPLE N° 0143 -2023-GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGEL-H/AGP

FECHA		: Huaytará, 22 de agosto del 2023
 	      -------------------------------------------------------------------------------------------------------
	               Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, para informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES:
1.1. R.M. N° 0547-2012-ED “Marco de Buen Desempeño Docente”.
1.2. [bookmark: _Hlk129797154] R.V.M. N.º 024-2019-MINEDU “Orientaciones para la Implementación del Currículo Nacional de la Educación Básica”.
1.3.  RVM N° 093-2021- MINEDU que aprueba el “Clasificador de Cargos de la Carrera Pública
Magisterial”
1.4. [bookmark: _Hlk129797268]R.M. N°474 – 2022 MINEDU que aprueba la norma técnica denominada: “Disposiciones para la prestación del servicio educativo de las instituciones y programas educativos de la educación básica para el año 2023”
1.5. [bookmark: _Hlk129797316]OFICIO MÚLTIPLE N° 143 -2023-GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGEL-H/AGP
II. ANÁLISIS: 
2.1. Que, según la R.M. N° 0547-2012-ED “Marco de Buen Desempeño Docente” en cuya competencia 8 señala que el docente: “Reflexiona sobre su práctica y experiencia institucional y desarrolla procesos de aprendizaje continuo de modo individual y colectivo, para construir y afirmar su identidad y responsabilidad profesional.”
2.2. Que, según, la R.V.M. N.º 024-2019-MINEDU “Orientaciones para la Implementación del Currículo Nacional de la Educación Básica” señala en el acápite a del inciso 7.2.2: “La asistencia técnica es una estrategia de soporte que fortalece las capacidades de los actores educativos potenciando sus prácticas pedagógicas y de gestión. Para ello, se desarrollan actividades diferenciadas y diversificadas según el territorio en modalidad presencial y virtual”
2.3. Que, según RVM N° 093-2021- MINEDU que aprueba el “Clasificador de Cargos de la Carrera Pública Magisterial” es función del especialista de educación: “Monitorear, evaluar y brindar asistencia técnico pedagógica y de gestión de los aprendizajes, teniendo en cuenta la diversidad del contexto y las necesidades educativas de las y los estudiantes, a fin de mejorar la calidad del servicio educativo de su jurisdicción en todas las etapas, niveles, ciclos, modalidades o programas.
2.4. Que según R.M. N°474 – 2022 MINEDU que aprueba la norma técnica denominada: “Disposiciones para la prestación del servicio educativo de las instituciones y programas educativos de la educación básica para el año 2023” en su inciso 7.1 señala que: “los docentes, directivos de IE y especialistas en educación, jefes y directores de las UGEL y DREH participan en asistencias técnicas o en acciones formativas para garantizar la implementación adecuada y oportuna del CNEB”
2.5. [bookmark: _Hlk129885416][bookmark: _Hlk137571085]Que según el oficio múltiple N° 143 -2023-GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGEL-H/AGP/D. se encarga el desarrollo del taller de fortalecimiento docente dirigido a los maestros de las áreas de matemática, comunicación, ciencias sociales y ciencia y tecnología, contándose con la siguiente participación en el área de Ciencias Sociales:

	Docentes convocados
	Docentes asistentes el primer día
	%
	Docentes asistentes el segundo día
	%

	22
	20
	91%
	21
	96%



2.6. Que, según el oficio múltiple N° 143 -2023-GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGEL-H/AGP/D, se desarrolló el taller de fortalecimiento docente en el área de ciencias sociales cuyos insumos y evidencias pueden revisarse en el siguiente enlace: https://drive.google.com/drive/folders/19wLWOHVI90PgZulnIGJi0S2OVce7_OxL?usp=drive_link

2.7. [bookmark: _Hlk143613479] Que, según el oficio múltiple N° 143 -2023-GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGEL-H/AGP/D a través del cual se encarga el desarrollo del taller de fortalecimiento docente en el área de ciencias sociales, se encontraron los siguientes logros, dificultades y alternativas de mejora:

	LOGROS
	DIFICULTADES
	ALTERNATIVAS DE MEJORA

	Se tuvo una asistencia del 94% de los docentes convocados.
Se concluyo con el 90% de las actividades planificadas.
Se sensibilizo a los docentes participantes sobre la necesidad de implementar metodologías experienciales y trabajo colaborativo.
	La imposibilidad de poder convocar a todos los docentes que deseaban participar causo malestar en los no convocados.
Varios docentes de otras especialidades están a cargo del área de ciencias sociales en segundo de secundaria.
Aun hay algunos docentes que no participan del trabajo colaborativo.
	Continuar con las asistencias técnicas presenciales.
Realizar el monitoreo y acompañamiento a la práctica pedagógica de los docentes del área.
Realizar asistencias técnicas virtuales con los docentes cuyas IIEE tengan conectividad.



III. CONCLUSIONES:
3.1. Se realizaron las asistencias técnicas durante los días programados con asistencia mayoritaria (97%) de los docentes convocados.
3.2. Se cumplió con el 100% de las actividades programadas por el especialista responsable.
3.3. El docente Wilfredo Soto Centeno tuvo inconvenientes con la movilidad que lo trasladaría a la ciudad de Ica por ello no asistió el primer día del taller.
3.4. El director de la IE Manuel Gonzales Prada comunico que la docente Luz Lizana Contreras tuvo una luxación en los tobillos, razón por la cual no pudo viajar a la ciudad de Ica.
IV. RECOMENDACIONES:
4.1. Tomar en cuenta las alternativas de mejora planteadas en el presente informe.

                                     Es todo cuanto debo de informar.

Atentamente,

[image: ]

                        BQHDP/J-AGP
                        AAMC/EE                                       
                        CC/Arch.        
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